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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701081P06178 

Factura No.: 001-002-0000499 

      

          
NOTARIA OCTAGESIMA PRIME 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

VERITRADE-ECUADOR S.A. 

OTORGADA POR: SMARTINFO S.A.C Y OTROS. 

CAPITAL: USD 40000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 80000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA, el día de hoy once de 

Diciembre del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR JOSE ANTONIO CEDEÑO 

ARMAS, NOTARIA OCTAGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, comparecen 

a constituir la compañía VERITRADE-ECUADOR S.A..LA COMPAÑIA 

MONTTéASOCIADOS CONSULTORES MézAC S.A., legalmente representada ) 

por el/la señor(a) BELTRAN NUÑEZ ERIKA ALEXANDRA, de naci idad 

ECUATORIANA, en representación de: la compañía SMARTINFO S.A.C, de 

nacionalidad PERUANA, ¡LA COMPAÑIA MONTT£ASOCIADOS 

CONSULTORES MéAC S.A., legalmente representada por el/la señor(a) 

BELTRAN NUÑEZ ERIKA ALEXANDRA, de nacionalidad ECUATORIANA, en | 

representación de: el/la señor(a) SANTISTEBAN QUIÑONES JUAN CARLOS, de 

nacionalidad PERUANA, estado civil CASADO. Los comparecientes son mayores 

de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en   
fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí 

el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo



tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

              

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

SMARTINFO S.A.C— [PERUANA PERU BELTRAN NUÑEZ 
ERIKA ALEXANDRA 

SANTISTEBAN PERUANA CASADO PERU BELTRAN NUÑEZ 
QUIÑONES JUAN ERIKA ALEXANDRA 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es VERITRADE-ECUADOR S.A., Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO 

provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

SERVICIOS DE GESTIÓN Y MANEJO IN SITU DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS Y/O INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO DE DATOS 

DE LOS CLIENTES, Y SERVICIOS DE APOYO CONEXOS.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: VENTA AL POR 

MAYOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS (SOFTWARE). VENTA AL POR 

MENOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS NO PERSONALIZADOS, 

INCLUIDOS VIDEOJUEGOS, INCLUYE CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS EN



ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE 

LA ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS SIGUIENTES 

(Y/O ESCRITURA DEL CÓDIGO INFORMÁTICO NECESARIO PARA SU 

CREACIÓN Y APLICACIÓN): PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS 

(INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), 

APLICACIONES INFORMÁTICAS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y 

PARCHES DE CORRECCIÓN), BASES DE DATOS Y PÁGINAS 

WEB.ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS A LAS 

NECESIDADES DE LOS CLIENTES, ES DECIR, MODIFICACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE UNA APLICACIÓN EXISTENTE PARA QUE PUEDA 

FUNCIONAR ADECUADAMENTE CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DE QUE DISPONE EL CLIENTE.ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y 

DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE INTEGRAN EQUIPO Y 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE LAS 

COMUNICACIONES.ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA 

INFORMÁTICA COMO: RECUPERACIÓN EN CASOS DE DESASTRE 

INFORMÁTICO, INSTALACIÓN DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS.ACTIVIDADES DE sraLación ONE 

COMPUTADORAS PERSONALES.ACTIVIDADES DE REVENTA DE 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES (SUMINISTRO DE SERVICIOS 

TELEFÓNICOS Y DE INTERNET EN INSTALACIONES ABIERTAS AL 

PÚBLICO: CABINAS TELEFÓNICAS Y CIBERCAFÉS.)SUMINISTRO DE 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES POR LAS CONEXIONES DE 

TELECOMUNICACIONES EXISTENTES: SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 

TELEFONÍA POR INTERNET (VOIP: VOICE OVER INTERNET   PROTOCOL).ACTIVIDADES DE GESTIÓN Y CONSULTORÍA PARA LA 

TRANSMISIÓN DE DATOS.OTRAS ACTIVIDADES DE 

TELECOMUNICACIONES.SUMINISTRO DE INFRAESTRUCTURA PARA 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE, SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS



Y ACTIVIDADES CONEXAS. INCLUYE ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS 

DE HOSPEDAJE, COMO: HOSPEDAJE DE SITIOS WEB, APLICACIONES, 

SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE SECUENCIAS DE VÍDEO POR 

INTERNET.ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO Y SUMINISTRO DE 

SERVICIO DE REGISTRO DE DATOS: ELABORACIÓN COMPLETA DE 

DATOS FACILITADOS POR LOS CLIENTES, GENERACIÓN DE INFORMES 

ESPECIALIZADOS A PARTIR DE DATOS FACILITADOS POR LOS 

CLIENTES.SERVICIOS DE APLICACIONES.SUMINISTRO A LOS CLIENTES 

DE ACCESO EN TIEMPO COMPARTIDO A SERVICIOS 

CENTRALES.OPERACIÓN DE SITIOS WEB QUE FUNCIONAN COMO 

PORTALES DE INTERNET, COMO LOS SITIOS DE MEDIOS DE DIFUSIÓN 

QUE PROPORCIONAN CONTENIDOS QUE SE ACTUALIZAN 

PERIÓDICAMENTE Y LOS QUE UTILIZAN UN MOTOR DE BÚSQUEDA 

PARA GENERAR Y MANTENER AMPLIAS BASES DE DATOS DE 

DIRECCIONES DE INTERNET Y DE CONTENIDOS EN UN FORMATO QUE 

FACILITE LA BÚSQUEDA.ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, 

MANTENIMIENTO O FACILITACIÓN DEL ACCESO A SERVICIOS DE 

TRANSMISIÓN DE VOZ, DATOS, TEXTO, SONIDO Y VÍDEO UTILIZANDO 

UNA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES ALAMBRICAS, 

COMO: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 

CONMUTACIÓN Y TRANSMISIÓN PARA SUMINISTRAR SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES DE PUNTO A PUNTO POR LÍNEAS ALAMBRICAS, 

POR MICROONDAS O POR UNA COMBINACIÓN DE LÍNEAS 

ALAMBRICAS Y CONEXIONES POR SATÉLITE.OTRAS ACTIVIDADES DE 

SERVICIOS DE INFORMACIÓN N.C.P.: SERVICIOS DE INFORMACIÓN 

TELEFÓNICA, BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, SELECCIÓN DE NOTICIAS, DE 

RECORTES DE PRENSA, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE OPERACIÓN EN 

SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN POR CABLE (POR EJEMPLO, PARA LA



DISTRIBUCIÓN DE DATOS Y SEÑALES DE TELEVISIÓN).ACTIVIDADES 

DE COMPRA EN DERECHOS DE ACCESO Y CAPACIDAD DE RED A LOS 

PROPIETARIOS Y OPERADORES DE REDES Y UTILIZACIÓN DE ESA 

CAPACIDAD PARA SUMINISTRAR SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES A EMPRESAS Y HOGARES.ACTIVIDADES DE 

SUMINISTRO EN ACCESO A INTERNET POR LOS OPERADORES DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 

ALAMBRICAS.OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O FACILITACIÓN DEL 

ACCESO A SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE VOZ, DATOS, TEXTO, | 

SONIDO Y VÍDEO UTILIZANDO UNA INFRAESTRUCTURA DE 

TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS. INCLUYE LAS ACTIVIDADES 

DE MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE REDES DE RADIO 

BÚSQUEDA Y DE TELEFONÍA MÓVIL Y OTRAS REDES DE 

TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS.ACTIVIDADES DE COMPRA 

DE ACCESO Y CAPACIDAD DE RED CONCEDIDA POR LOS DUEÑOS Y 

OPERADORES DE LAS REDES Y EL ABASTECIMIENTO DE SERVICIOS DE)   
TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICO (EXCEPTO EL SATÉLITE) QUE Y 

UTILIZAN ESTA CAPACIDAD A EMPRESAS Y HOGARES.ACTIVBADES   DE SUMINISTRO DE ACCESO A INTERNET POR LOS OPERADORES o 

LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 

INALÁMBRICAS.ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Q 

FACILITACIÓN DEL ACCESO A SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE VOZ, 

DATOS, TEXTO, SONIDO Y VÍDEO UTILIZANDO UNA 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE, 

ACTIVIDADES DE SUMINISTRO DE ACCESO A INTERNET POR EL   
OPERADOR DE LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 

POR SATÉLITE.ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS COMERCIALES (NO PERSONALIZADOS): SISTEMAS 

OPERATIVOS, APLICACIONES COMERCIALES Y OTRAS APLICACIONES,



JUEGOS INFORMÁTICOS PARA TODAS LAS PLATAFORMAS.VENTA AL 

POR MAYOR DE VÁLVULAS Y TUBOS ELECTRÓNICOS, DISPOSITIVOS 

DE SEMICONDUCTORES, MICROCHIPS, CIRCUITOS INTEGRADOS Y DE 

IMPRESIÓN. VENTA AL POR MAYOR DE CINTAS Y DISQUETES Y DISCOS 

MAGNÉTICOS Y ÓPTICOS (CD, DVD) DE SONIDO Y DE VÍDEO NO 

GRABADAS.VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO 

PERIFÉRICO.VENTA AL POR MAYOR DE TELÉFONOS Y EQUIPOS DE 

COMUNICACIÓN. VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y 

EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE: 

COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, COMPUTADORAS PORTÁTILES, 

SERVIDORES INFORMÁTICOS, COMPUTADORAS DE MANO 

(ASISTENTES DIGITALES PERSONALES), UNIDADES DE DISCO 

MAGNÉTICO, UNIDADES DE MEMORIA USB Y OTROS DISPOSITIVOS DE 

ALMACENAMIENTO; UNIDADES DE DISCO ÓPTICO (CD-RW, CD-ROM, 

DVD-ROM, DVD-RW), MÓDEMS INTERNOS Y EXTERNOS, IMPRESORAS, 

PANTALLAS, TECLADOS, RATONES, PALANCAS DE MANDO Y BOLAS 

RODANTES, PROYECTORES INFORMÁTICOS, ESCÁNERES, INCLUIDOS 

LECTORES DE CÓDIGO DE BARRAS.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 

4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de NOVENTA Y NUEVE 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (Ib). 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito 

es de CUARENTA MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CUATROCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de 

CIEN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, 

numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al CUATROCIENTOS 

inclusive , El Capital Autorizado es de OCHENTA MIL dólares de los Estados 

Unidos de América. Titulo Tercero (1D). Del gobierno y de la administración,



Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a 

la junta general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente 

General. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

TRES años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de 

la Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, 

del quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presi 

Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores 

en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo 

Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, 

uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y 

liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma general.- La compañía se 

disolverá y se liquidará conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) 

de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

   
   

) 

 



SOCIAL. 

  

  

  

  

Nombre de los ¡Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado ¡Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
susexitores 

SMARTINFO 399 39900 39900.00 39900.00 0.00 0.00 

S.A.C 

SANTISTEBAN Ji 100 100.00 100.00 0.00 0.00 
QUIÑONES 
JUAN CARLOS 

TOTALES 400 40000 40000,00 40000.00 0.00 0.00                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el attículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) BELTRAN NUÑEZ ERIKA ALEXANDRA, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

MONTT£ ASOCIADOS CONSULTORES MAC 5.A., respectivamente. 

SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE 

FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los 

fondos y valores que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la 

presente constitución de compañía provienen de actividades citas. SÉPTIMA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los 

comparecientes DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la 

obtención de los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos 

permisos de funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten 

otras instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía, DISPOSICTON TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de



Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: AA 

     
  

BELTRÁN NUÑEZ ERIKA ALEXANDRA 

CEDULA: 1719442186 

En Representacion de: SMARTINFO S.A.C 

ld 
BELTRÁN NUÑEZ ERIKA ALEXANDRA 
CEDULA: 1719442186 
En Representacion de: SANTISTEBAN QUIÑONES JUA 

     

    
  

DOCTOR JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

Identificacion: 1715033765 
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N? de certificado: 199-284-51611 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

    

  

                          

  

      

    
; irección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719442186 

Nombres del ciudadano: BELTRAN NUÑEZ ERIKA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BELTRAN NARVAEZ FRANCISCO GERMANICO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NUÑEZ RAZO GLADYS ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

p/ 1, 
fia py rt 
METI, 

  

Lodo, Vicente Taiano G, 
Director General! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

...Documento firmado electrónicamente... 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LOE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec



TESTIMONIO 

ESCRITURA: 1888 KARDEX:K42028 MINUTA: 1750 

PODER 
QUE OTORGA 

SMARTINFO S.A.C. Y 
JUAN CARLOS SANTISTEBAN QUIÑONES 

A FAVOR DE 

MONTT € ASOCIADOS CONSULTORES MéAC 

> XO000000000000000000000000000000 0752201 900037791 x0000xIDA / MVG / SPxooo000u37791 Jhooux 

- EN LA CIUDAD DE LIMA, DISTRITO DE MIRAFLORES, A LOS VEINTIOCHO (28) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE (2019), LUIS BENJAMIN GUTIERREZ ADRIANZEN, NOTARIO DE LIMA, EXTIENDO LA PRESENTE ESCRITURA EN LA 

as QUE INTERVIENE: 

DON JUAN CARLOS SANTISTEBAN QUIÑONES, QUIEN MANIFESTO SER DE NACIONALIDAD PERUANA, DE ESTADO CIVIL [CASADO 

DE OCUPACION EMPRESARIO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N* 09879258, CON DOMICILIO EN AVENIDA DEL PINAR 

152, URBANIZACIÓN CHACARILLA DEL-ESTANQUE, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. 

- QUIEN PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACION DE SMARTINFO S.A.C. CON RUC: 2060171051(1| SEGUN 

PODERES INSCRITOS EN LA PARTIDA NUMERO 13776027 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMA. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS LITERALES A Y B DEL ARTÍCULO 55 DEL DECRETO LEGISLATIVO N* 1049 DEL 

NOTARIADO, MODIFICADO POR EL DECRETO LEGISLATIVO N* 1232, DOY FE DE HABER IDENTIFICADO AL COMPARECIENTE EN LA 

FORMA ESTABLECIDA EN LA NORMA ACOTADA Y A SU VEZ DEJO EXPRESA CONSTANCIA QUE SE HA 7 no LAS 

  

    
VERIFICACIONES A QUE SE CONTRAE EL ARTÍCULO PRECEDENTEMENTE INDICADO (CONSULTA RENIEC, CONSULTA MIGRAFIONES 

DE CARNÉ DE EXTRANJERÍA Y/O MOVIMIENTO MIGRATORIO). 

ASIMISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 54 DEL DECRETO LEGISLATIVO N* 1049 MODIFICADO POR EL|DECRETO 

LEGISLATIVO N* 1350 DEL NOTARIADO DOY FE QUE EL COMPARECIENTE ES PERSONA MAYOR DE EDAD, CON CAPACIDAD 

PLENA DE EJERCICIO, INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, HÁBIL PARA CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS Y PARA 

OTORGAR TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS, PROCEDIENDO CON ENTERA LIBERTAD Y CONOCIMIENTO SUFICIENTE DE LA. 

ESCRITURA QUE ESTÁ OTORGANDO. 

EL NOTARIO QUE SUSCRIBE DEJA CONSTANCIA DE HABER ADVERTIDO AL INTERESADO SOBRE LOS EFECTOS LEGALES DEL 

INSTRUMENTO QUE OTORGA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 DEL DECRETO LEGISLATIVO DEL NOTARIADO. 

EL CONTRATANTE ME ENTREGO UNA MINUTA AUTORIZADA POR ABOGADO PARA SER ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA, LA CUAL 

CONFORME AL ARTICULO 60 DE LA LEY, PROCEDÍ A NUMERAR EN EL ORDEN QUE LE CORRESPONDE PARA LOS] EJES DE 

FORMAR EL TOMO DE MINUTAS QUE PRECISA DICHO DISPOSITIVO, Y CUYO TENOR LITERAL ES COMO SIGUE: — 

MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO LUIS GUTIERREZ ADRIANZEN: 

SÍRVASE EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, UNA EN LA QUE CONSTE EL OTORGAMIENTO [DE PODER 

: = ESPECIAL QUE OTORGA LA EMPRESA SMARTINFO S.A.C.,, IDENTIFICADA CON RUC NO 20601710511, DEBIDAMENTE 

  

  

    

  

  

  

REPRESENTADO POR SU GERENTE GENERAL DON JUAN CARLOS SANTISTEBAN QUIÑONES, PERUANO, IDENTIFICADO CON NO 

09879258, ESTADO CIVIL CASADO, OCUPACIÓN O PROFESIÓN EMPRESARIO, AMBOS CON DOMICILIO EN LA AVENIDA|DEL PINAR 

N? 152, URBANIZACIÓN CHACARILLA DEL ESTANQUE, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 

LIMA; SEGÚN NOMBRAMIENTO Y FACULTADES INSCRITAS EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA NO 13776027 DEL REGISTRO DE 

PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA - PERÚ, Y POR SU PROPIO DERECHO DON JUAN CARLOS SANTISTEBAN QUIÑONES, |PERUANO, 

IDENTIFICADO CON NO 09879258, ESTADO CIVIL CASADO, OCUPACIÓN O PROFESIÓN EMPRESARIO, AMBOS CON DOMICILIO EN 

LA AVENIDA DEL PINAR N* 152, URBANIZACIÓN CHACARILLA DEL ESTANQUE, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE LIMA EN ADELANTE LOS PODERDANTES; CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A MONTT €: 

ASOCIADOS CONSULTORES MAC, SOCIEDAD ECUATORIANA, CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES INÚMERO 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL, DOÑA ERIKA ALEXANDRA BELTRÁN NUÑEZ, ECUATORIANA, 

SOLTERA, DE PROFESIÓN INGENIERA, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE IDENTIDAD DE ECUADOR NÚMERO 

CIENTO SETENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO GUIÓN SEIS, DOMICILIADA 

EN LA PARROQUIA SAN JUAN, CIUDAD DE QUITO, REPÚBLICA DEL ECUADOR, A QUIEN EN ADELANTE SE DENOMINARÁ “LA 
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  APODERADA”, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIGUIENTES: 
LOS PODERDANTES OTORGAN A LA APODERADA, SIN QUE EL LISTADO SEA TAXATIVO, LAS FACULTADES SUFICIENTES Y 
NECESARIAS PARA: 
PRIMERO: 
PARA QUE ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SMARTINFO S.A.C Y DE DON JUAN CARLOS 5 E) Afanilla Salinas 
CONCURRA A LA CONSTITUCIÓN EN ECUADOR DE LA NUEVA SOCIEDAD DENOMINADA VERITRADE-ECUAD ME Clos 
ASCIENDE A $40.000,00 USD (CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), PUDIENDO EJECUTAR ZÓDOS 
LOS ACTOS, CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS Y REALIZAR TODAS LAS DEMÁS GESTIONES Y ACTUACIONES, DE CUALQUIER 
NATURALEZA QUE SEAN, ANTE INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, NECESARIAS O CONVENIENTES AL EFECTO PARA LA 
CONSTITUCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA NUEVA SOCIEDAD, CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS POR 2. 
LA LEY DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Y SU REGLAMENTO, LAS LEYES ECUATORIANAS, Y DEMÁS NORMAS CORRESPONDIENTES; : 
SUSCRIBIR TODO TIPO DE DOCUMENTOS, COMUNICACIONES Y CONTESTACIÓN DE OFICIOS, CIRCULARES, MEMORANDOS, 
RESOLUCIONES, RECLAMOS ADMINISTRATIVOS, REQUERIDOS Y/O DIRIGIDOS AL SERVICIOS DE RENTAS INTERNAS (SRI), 
MUNICIPIOS, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Y SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, INSTITUJO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, MINISTERIO DE TRABAJO Y CUALQUIER OTRO MINISTERIO; Y, EN GENERAL A TODO TIPO 
DE INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR; EN ESPECIAL, SE FACULTA AL APODERADO.A * 
SOLICITAR A CUALQUIERA DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS ANTES MENCIONADAS, LA ENTREGA DE CLAVES PARA USO DE LA 
COMPAÑÍA CON RELACIÓN A SISTEMAS ELECTRÓNICOS, INFORMÁTICOS Y DE INTERNET. === 
SEGUNDO: 
CANCELAR IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES ESPECIALES, ARANCELES Y TODA CLASE DE TRIBUTOS Y OBLIGACIONES A 
CARGO DEL MANDANTE, SEAN FISCALES, ADMINISTRATIVAS, MUNICIPALES, DEL SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, ASÍ COMO REALIZAR LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTE ——————————_—= 
AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO, LAS DEMÁS CLÁUSULA DE LEY. 
LIMA, 26 DE NOVIEMBRE DEL 2019.- 
UNA FIRMA DEL OTORGANTE, 
AUTORIZADA LA MINUTA POR JESSICA AVALOS LLOCLLA, ABOGADA CON REGISTRO CAL N* 33115. 
CONCLUSIÓN.-. FORMALIZADO EL INSTRUMENTO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO MODIFICADO POR EL DECRETO LEGISLATIVO N' 1232, HICE CONOCER AL OTORGANTE SU DERECHO PARA LEERLO 
ÍNTEGRAMENTE. ENTERADO DE ESE DERECHO, LEYO EL INSTRUMENTO ANTE MÍ Y SE RATÍFICO EN TODO SU CONTENIDO. == 
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO SUPREMO N* 006-2013-JUS, EL OTORGANTE PASO POR EL LECTOR BIOMETRICO. 
SE VERIFICO EL MOVIMIENTO MIGRATORIO Y CONSULTA DE CARNE DE EXTRANERIA EN LA BASE DE DATOS DE MIGRACIONES, 
DEL COMPARECIENTE EXTRANJERO. 
DE CONFORMIDAD CON EL LITERAL J DEL ART. 59 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1049 DEL NOTARIADO MODIFICADO POR EL 
DECRETO LEGISLATIVO 1232, EL COMPARECIENTE SUSCRIBIÓ Y ESTAMPÓ SU HUELLA DACTILAR EN ESTA ESCRITURA A LOS 
VEINTIOCHO (28) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019), DÁNDOSE POR CONCLUIDO EL 
PROCESO DE FIRMAS. DESPUES DE LO CUAL FIRMO DOY FE. 
LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, SE INICIA EN LA FOJA CON NÚMERO DE SERIE 8 N* 9415443V Y TERMINA EN LA Fo fón 
NÚMERO DE SERIE B N* 9415444, 
UNA FIRMA ILEGIBLE Y HUELLA DACTILAR.- JUAN CARLOS SANTISTEBAN QUIÑONES. —————————————Ú, 
AUTORIZA ESTE INSTRUMENTO NOTARIAL : LUIS BENJAMIN GUTIERREZ ADRIANZEN ABOGADO NOTARIO DE LIMA. UNA FIRMA 
ILEGIBLE. 
CONCUERDA: DOY FE QUE EL PRESENTE TRASLADO INSTRUMENTAL ES COPIA INTEGRA E IDENTICA DE LA ESCRITURA PUBLICA 
EXTENDIDA A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL. AÑO DOS MIL DIECINUEVE, QUE CORRE DE FOJAS 4743 VA > 
4744, DE MI REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL AÑO 2019 LA MISMA QUE SE ENCUENTRA FIRMADA POR QUIENES 
COMPARECEN Y AUTORIZADA POR MI, EL NOTARIO, EXPEDIDO CONFORME A LEY, EL DIA DE HOY, VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECINUEVE.- 
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2uzAgo rÍos 
JUNTA GENERAL DE. ACCIONISTAS) Lima 

SMARTINFO S.A.C., ubicado en Av. Paseo de la Reglública 5885 , Piso 11, distrilo de 

Miraflores, provincia y departamento de Lima; los señorey accionistas siguientes; 

«  CHRISTIÁN MIGUEL NEURAUS WIESE, lílular € 9,999 acciones: y 

- MARIA ALBINA CORREA MALACHOWSKI, Mlular de 1 acción. 

  

endo presentes los accionistas que repregentan la totalidad del Capilal Soclal suscrllo y 

o, con derecho a voto, de conformidad/con lo dispuesto en el Art, 120 de la Ley General A 

de Sociedades, se acordó por unanimidad Ja celebración de la Junta General de Accignistes, : 

con carácter de Universal, así como los puntos a ser tratados en alla, Se deja constancia de la 

presencia del Sr. Juan Carlos Santisteban Quiñones, en calidad de Gerente General de la 

Sociedad 

  

Bajo la presidencia del señor Chastian Miguel Neubaus Wiese y acluando como secrelarit ol Sr. 

Jueo Carlos Santisteban Quiñones, se instaló la Junta y se traló la slguiente AGENDA: 

AGENDA. 

AUTORIZACIÓN DE CREACIÓN DE EMPRESA EN ECUADOR 

La junta general de accionistas acuerda por inanimidad: 

   

Constitulr y organizar una sociedad en Ecuador a denominarse VERITRADE «— 

S.Á. pudiendo convenir todas las cláusulas de la escritura de constitución 

misma y establecer en ells, segun sea apropiado: (a) la forma de administración de la spoledad, 

pudiendo al efecto, celebrar la primera Junta General de Accionistas en la cual se deslpnprá al 

representante legal y/o gerente general y se les otorgará el pader general de adminisirapión; (6) 

el monto del capital socia! que ascenderá a la cantidad de USD 40,000.00 a US$ 54,000.00 

ígola de los Estados Unidos de América) y la forma en que oste será pagado a la súciddad; 

(0) la fecha en la cual el ba 206 

  

  

     
        lance y los estados financieros de la 50 praclicaráfe (0) la 

a en que (os n designados pera resolver aquellas diferencias QUe 

roentre los os o entre cualesquiera de óslos y la sociedad, estando autoriz 

cel árbitro las facultades de arbitrador y pora designar uno o más árbil a lprmma en - 

sociedad E disuelta y liquidada: (1) la duración y domicilio de la sociedad; y (g) en 

convenir cualesquiera y lodas las ciámsulas, acuerdos, términos y condicioneg que se 

rege.oran para otorgar la escritura de Go! lón de una sociedad de responsabilidad limitada 

y para acordar cuaiquier clausula de la insma, n estas de la esencia, du la halufaleza O 

meramente accidentales. 
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Ecuador, hasta por la suma de US$ 50,000.00 (Cincuenta mil y DO/100 Dólares Americanos), 

según el proyecto presentado por el Gerente General, presupuesto que incluye los gastos 

preoperalivos, capital social y de constitución de la Oflcina Comercial en Quito, Ecuador. 

Tercero- Aprobar la celebración de un contrato de Prestación de Servicios Empresarlales 

(Managemenú para que Smartinfo S.A.C, brinde Jos servicios de Marketing. RRHH, Planeamiento 

lal, Sisternas y, en general, todos aquellos que puedan apoyar al mejor desarrollo de la 

  

   

  

> 

Cuarto.- Aprobar que la Socledad asuma los costos de capacitación de los ejecutivos de la 

Oficina Comercial en Quito, Ecuador, en los procesos comerciales y administralivos de la 
empresa, Incluyendo los viajes y viáticos que sean necesarios, de hasta dos personas 

das por la Gerencia General de Smartinfo S.A.C., según el plan de trabajo que sometió a 
ración de los señores acciomstas 

Quinto.- Encargar al Gerente General que mantenga informados a los accionistas de la sociedad 

acerca de los avances del proyecto de creación y operación de lá Oficina Comercial en Quito, 254 

Ecuador. 

Mo existiendo otro punto que tralar, siendo las 18:30 horas del mismo día, se levanió la sesión 

fuego de redactada y suscrita elacta, porta totalidad de los asistentes, en señal de conformidad, : 
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sunarp;; 
Suparintendencia Nacional 
de los Registros Públicos 

  

ZONA REGISTRAL IX - SEDE LIMA Código N* 37774239 
Oficina Registral LIMA Solicitud N* 57066: 8 

28/08/2019 18:24:49 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES ANONIMAS 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

El funcionario que suscribe, CERTIFICA: 

Que, en la Partida Electrónica N* 13776027 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral 
consta Registrado y Vigente. la Persona Jurídica denominada SMARTINFO S.A.C., cuyos datos se p 

continuación: 

LIBRO: SOCIEDADES ANONIMAS 

ASIENTO: A00001 
: CAPITAL (ART, 3%: ES DE S/, 10,000.00 SOLES, REPRESENTADO POR 10,000 ACCIONES DE S/.1. 

CADA UNA. EL CAPITAL SE ENCUENTRA SUSCRITO Y PAGADO TOTALMENTE, ASI CONSTA EN EL 

A00001. 
: OBJETO (ART. 2%): LA SOCIEDAD TIENE'POR OBJETO DEDICARSE A LA PRESTACION DE SERVIC 

COMO A LA COMPRAVENTA, PRODUCCION, EDICION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS RELACIONAD 

INFORMACION, BASES DE DATOS, PUBLICACIONES IMPRESAS O DIGITALES VIA INTERNET, 

COMPACTOS DIGITALES (CDR), U OTROS MEDIOS CREADOS O POR CREARSE. ASIMISMO,-LA S 

PODRA DEDICARSE A CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD LICITA QUE SU JUNTA GENERAL DE ACCI 

ACUERDE LLEVAR A CABO. 
SE ENTIENDEN INCLUIDOS DENTRO [DEL OBJETO SOCIAL LOS ACTOS RELACIONADOS Ci 

ACTIVIDADES DESCRITAS EN EL PARRAFO PRECEDENTE .QUE COADYUVEN A LA REALIZACION 

FINES. ASI CONSTA EN EL ASIENTO A00001. : 

DURACIÓN: DURACIÓN: INDETERMINADA. ASI CONSTA EN EL-ASIENTO A00001. 

DOMICILIO: DOMICILIO: LIMA, PUDIENDO ESTABLECER SUCURSALES U OFICINAS EN CUALQUIER 

DEL PAÍS O EN EL EXTRANJERO. ASI CONSTA EN EL ASIENTO A00001. 

pa GERENTE GENERAL: JUAN CARLOS SANTISTEBAN QUIÑONES CON DNI N*09879258. ASI CO] 

EL ASIENTO A00001, 

ORGANO DE GOBIERNO: DIRECTORIO , 

de LIMA, 
Fécisan a 

  

LUGAR 

NSTA EN     N? Cargo “a Nombre N* Doc. 
A PRESIDENTE : CHRISTIAN MIGUEL DNI: 07789552 

NEUHAUS WIESE 
2 DIRECTOR JUAN CARLOS DNI: 09879258 

SANTISTEBAN QUIÑONES 
3 DIRECTOR EDUARDO TEWFICK DNI: 07186352 

KAJATT GARCIA- 
BLASQUEZ 

Así consta registrado en el Asiento ADOOO1 de la Partida Registral N* 13776027 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 

  

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA Y EFICACIA DEL ACTO O DERECHO INSCRITO EN DETERMINA! 
JURÍDICO A LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN (ART. 17 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N* 261-2015-S 

DO REGISTRO 
UNARP-SN). 

La autenticidad del presente documento podrá verificarse en la página web https://enlinea.sunarp.gob.pe/sunarpweb/pages/acceso/frmTitulos.faces en el plazo 
de 90 días calendario contados desde su emisión. 
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Superlstendenda Nacional 
de los Registros Publicos 

... 
"a e
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POR ESCRITURA PUBLICA DEL 22.11.2016 OTORGADO ANTE EL NOTARIO DE LIMA DR. ALFREDO PAINO 

SCARPATI. 

ll, TÍTULOS PENDIENTES 

Ninguno 

IL DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS 

N' de Fojas de! Certificado: 02 N* Cuenta: CAMUOFLE01456 

Derechos Pagados: S/. S/.25.00 

Mayor Derecho. S/. S/,0.00 

Total de Derechos: S/. S/.25.00 

Verificado y expedido por HEBERT ANDRES ROQUE BARRIENTOS, ABOGADO CERTIFICADOR de la Oficina 

Registral de LIMA, a las 09:20:47 horas del 5 de Septiembre del 2019 
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Zona Registral N2 1X - Sede Lima 

AN 

  

  

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA Y EFICACIA DEL ACTO O DERECHO INSCRITO EN DETERMINADO REGISTRO 
JURÍDICO A LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN (ART. 17 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N* 261-2015-SUNARP-SN). 

La autenticidad del presente documento podrá verificarse en la página web https:/Mentinea.sunarp.gob.pe/sunarpweb/pages/acceso/frmTitulos.faces en el plazo 
de 90 días calendario contados desde su emisión. o. 
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ARRÍA 
p Nbores becaria 

NOTARÍO DE LIBAA 
al E 42 07 

DECLARACION JURADA ni Ta) 
Can 

MEDIANTE EL PRESENTE DOCUMENTO, EL SUSCRITO DON JUAN CARLOS SANTISTEBAN QUIÑONES, DE 

NACIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADO CON DNI NO 09879258, GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 

PERUANA SMARTINFO S.A.C., IDENTIFICADA CON RUC NO 20601710511, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 

PASEO DE LA REPUBLICA NO 5895 INTERIOR 11 DISTRITO DE MIRAFLORES, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 

DE LIMA; DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: 

QUE LOS SOCIOS ACTUALES DE LA EMPRESA SMARTINFO S.A.C. SON LAS SIGUIENTES PERSONAS. 

% CHRISTIAN MIGUEL NEUHAUS WIESE, PERUANO, IDENTIFICADO CON DNI NO 07189552, 

TITULAR DE 9,999 ACCIONES NUMERADAS DE LA 001 AL 9,999 DE UN VALOR DE S/. 1.04 CADA 

UNA, ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS EN UN 100%, CASADO CON DOÑA MARÍA ÁLBINA 

CORREO MALACHOWSKI BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE PATRIMONIOS INSCRITO|EN LA 

PARTIDA ELECTRÓNICA NO11643310 DEL REGISTRO DE PERSONAS NATURALES DE |LIMA, 

EMPRESARIO, CON DOMICILIO EN LA CALLE ARAROBA NO 132 DPTO. 501 URBANIZACIÓN [VALLE 

HERMOSO, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 

«+ + MARIA ALBINA CORREA MALACHOWSKI, PERUANA, IDENTIFICADA CON DNI NO 0934/7107, 

TITULAR DE 1 ACCIÓN, NUMERADA DE LA 10,000, A LA 10,000 DE UN VALOR DE S/. 1.00 [LADA 

UNA, ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS EN UN 100%, CASADA CON DON CHRIÉTIAN 

' MIGUEL 'NEUHAUS'WIESE BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE PATRIMONIOS INSCRITO ÉN LA 

PARTIDA ELECTRÓNICA NO11643310 DEL REGISTRO DE PERSONAS NATURALES DE A, 

EMPRESARIO, CON DOMICILIO EN LA CALLE ARAROBA NO 132 DPTO. 501 URBANIZACIÓN VALLE | 

HERMOSO, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 

PARA CORROBORAR LO ANTES EXPUESTO LEGALIZO MI FIRMA ANTE EL NOTARIO, _— 7 

LIMA, 10 DE SETIEMBRE DEL 2019. 

  

JUAN CARLOS SANTISTEBAN QUIÑONES 

GERENTE GENERAL 
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CERTIFICACIÓN 
CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE APARECE EN EL PRESENTE DOCUMENTO 
CORRESPONDE A: 
JUAN CARLOS SANTISTEBAN QUIÑONES, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO 
NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 09879258. ES AUTENTICA DOY FE 
SE LEGALIZA(N) LA(S) FIRMA(S), NO ASUMIENDO RESPONSABILIDAD SOBRE EL 
CONTENIDO. 
EL NOTARIO DEJA CONSTANCIA QUE SE HA CUMPLIDO CON LO PRECEPTUADO POR 
EL ARTÍCULO 1060 DEL DECRETO LEGISLATIVO 104909, MODIFICADO POR EL 
DECRETO LEGISLATIVO 12320. 
LIMA, TRECE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE . 

// IMP / / SP // 29767// 00752201900029767 /, 
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que aparecen en el anverso de 
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EMPRESA 
ELÉCTRICA 
QUITO SA, 

Información del Consumidor. 

|. CUENTA CONTRATO 200015383553 
| Nombre.cliente VALLEJO ORTIZ ALICIA MADELE 
| Cédula 1712939658 
| Código Único Eléctrico — 1401997008 

Geocódigo 1413M029000035 

        

Empresa Eléctrica Quito S.A.E.E.Q. Nro. factura 001-999-03087664* 
Matriz: Bartolome de las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto Nro. doc. interno 3060524292 

Fecha de emisión 19-11-2015 
Ruc: 1790053881001 Fecha de vencimiento 04-12-201£ 

Contribuyente especial, resolución No. 5368 Número de autorización 
OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD 1911201901179005388100120019990308766410070996615 

AAA 
K200015383553 

VALOR A PAGAR: 14,90 

INE (VALLEJO ORTIZ ALICIA Tipo de tarifa Arconel BTCGSDO1 - BT Comercial 
Dirección del servicio AV. MARIANA DE JESUS ESQ ULLOA OF 6+B » BELISARIO QUEVEDO 
Dirección de envio JUAM D POZO(N76-78) TGM=4 TADEO BENITES PB - PONCEANO 

| 4. Información Servicio Eléctrico y Alumbrado Público 

  

  

  
  

                    

  
  

    

                    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

        
  

  

              

Número de medidor 1000853238 
Tipo de consumo leldo Días facturados 32 

| Fecha desde 19-10-2019 Fecha hasta 19-11-2019 
| 

Descripción Fecha Lectura Lectura Diferencia Consumo |] Consumo interno | Consumo Unidad Monto ($) 
Hasta Actual Anterior Consumo. Subtotal Transformador. Total Medida 

Energla activa total 19-11-2019 1827,00 1758,00 0,00 69,00 0,00 59,00 kWh [2559 

2. Valores Pendientes Consumos Servicio Eléctrico y AlUmbrado Público 

[VALORES PENDIENTES (2) 00]  *”l| Valor Consumo 5,59 
> PAT Cormerclalización 1,41 

5200] ; H Subtotal Servicio Eléctrico (St) 7,00 
ll H Servicio Alumbrado Público Gedferal 0,57 

HA] Subtota) Alumbrado Público (APG) 9,57 
26,00] ó Intereses por Mora 0,01 

H Subtotal Otros Rubros 0,01 

900 moy die ono feb mac abr may lun Jal ago op oc now Base 1.V.A. 0% 7,57 
LV.A. 0% 0,00 
Base Exento de IVA 0,01 
Exento de IVA 0.00 

3. Planes de Financiamiento TOTAL SE Y APG (1) — | 7,58 
Autorizados por el Consumidor 

T PLANES DE FINANCIAMIENTO (3) 0,00] 

EL GOREENO 

ESTE SEAVICIO 

Formas de Pago Subsidios del Gobierno 
A . [TOTAL(AJ 

FORMADEPAGO VALOR [PLAZO [TEMPO A a] Somicio Elécuico y Allmbrado Público (1) 758 
SIN UTILIZACIÓN DEC 7,58 15 días Valores Pendientes (2) 0,00 
SISTEMA FINANCIERO Planes de Financiamiento (3) 0,00. 

[TOTAL SECTOR ELEPTAICO 12 7,58 

' Mensajes 
  

| Recaudación Terceros 
  

  
Y 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA] 

  

NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA LA TASA DE 
RECOLECCIÓN DE BASURA DEL MUNICIPIO DEL CANTÓN 

QUITO 

Beneficiario EMP METROPOLITANA DE ASEO 

R.U.C Beneficiario 1768155310001 
Fecha de Emisión — 19-11-2019 
Cuenta Contrato 200015383553 
Cédula 1713939658 
Nombre VALLEJO ORTIZ ALICIA MADELEINE 
Dirección Servicio AV. MARIANA DE JESUS ESQ 
ULLOA OF 6-B - BELISARIO QUEVEDO 

  

  

    

CONCEPTO. VALOR 
Tasa de Recolección Basura 1,41 

TOTAL RECOLECCI BASURA (5) | 141 
    

NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA EL CUERPO 
DE BOMBEROS DEL CANTÓN 

QUITO 

Beneficiario C. BOMBEROS DISTRITO M QUITO 
R,U.C Beneficiario 1768097950001 
Fecha de Emisión — 19-11-2019 
Cuenta Contrato 200015383553 
Cédula 1713939658 
Nombre VALLEJO ORTIZ ALICIA MADELEINE 
Dirección Servicio AV. MARIANA DE JESUS ESQ 
ULLOA OF 6-B - BELISARIO QUEVEDO 

'ONI O VAL! 
Contribución Bomberos. [591 
TOTAL CONTRIBUCION BOMBEROS (4) | 5,91 

  

  

            
  

 



 


